
RESOLUCTÓN N. 120/20 ACTA N" 35/20
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l,Iunic¡pio 18 de Mayo, Jueves 01 de Octubre de 2020.

VISTO: que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuáñtia, para facilitar y transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar la reñdición del FONDO ÉERMÁNENTE
MENSUAL MUNICIPIO ,I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el TOCAF estabtece a través detArticulo N" 89, las características de tos Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los Fondos Permañentes no podrán exceder er importe de dos duodécimos de la
sumalotal asignada presupuestalmente, incluídos refuerzos de rubros, pára gastos de funcionam¡ento e
inveÉiones, con excepción de los correspoñdientes a aehibuciones, c;¡gas-¡egales y prestacio¡es de
carácter social de funcionarios y los correspondientes a sumin¡stros de bie;es y-servicioa efectuados por
oQánismos estatales. En ningún caso podrá ut¡l¡zarse el Fondo permanente para el pago de aqueilos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo,,l

ll) que el misrno "se utilizó de acuerdo con to que estabtece la Resotución N. Oi12020;

GONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a ta determinación det objeto de los
gastos, para la creación, renovación y co¡trolde cada Fondo permanente;

ATENTOj a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rendición de Gastos det Fondo permanente del Municipio 18 de lvfayo
correspondiente al mes de SETIEMBRE 2O2O ipertoCo cornprendido aesae et dta Oi at dia 30), por ún
¡mporté total de $ 87.552,00 (pesos uruguáyos ochenta y siete mil quinientos c¡ncuenta y dos).

- ?- COMUNICAR fa presente Resolución a ta Dirección cenera¡ de Recursos Financ¡eros,
Gerencia de Area Contaduria, Oficina Detegados det Tribunal de Cueñta de la Repúbtica y Ofcina de
Auditoría lntema.
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